
PROGRAMA JÓVENES CONSTRUYENDO EL FUTURO 

Requisitos para el ejercicio año 2021 

 

I. Edad entre 18 y 29 años al momento de postularse a la capacitación. 

II. Bajo protesta de decir verdad, declarar no estar trabajando ni estudiando al momento de registrarse en el 
Programa. 

III. Registrar CURP. 

IV. Inscribirse en la Plataforma Digital por cuenta propia o con asistencia de personal autorizado por 
la STPS, proporcionando la información requerida en el formulario de registro. 

V. Aceptar los términos de la carta compromiso donde accede a cumplir con las presentes Reglas 
de Operación y otras disposiciones que le apliquen como participante del Programa. 

VI. Autorizar el uso de sus datos personales a la STPS, de acuerdo con la normatividad vigente 
en la materia. 

A) Documentación: 

I. Identificación oficial legible y por ambos lados. 

II. En caso de requerirlo, comprobante de domicilio actual, tal como recibo de luz, agua, predial o teléfono, o 
en su caso, escrito libre de la autoridad local en el que se valide la residencia del solicitante. 

III. Fotografía del rostro de la o el solicitante con el código QR que proporcione la Plataforma Digital 
al momento del registro. 

IV. Las personas extranjeras deberán presentar el documento oficial que acredite su estancia legal en el país 
expedido por las autoridades migratorias correspondientes. 

NOVENO. Requisitos y documentación con la que deben cumplir los Centros de Trabajo solicitantes. 

I. Manifestar su intención de participar en el Programa a través de la Plataforma Digital o personal autorizado 
por la STPS. 

II. Presentar un Plan de Capacitación por cada capacitación ofertada, que cumpla con las 
características indicadas en el artículo Décimo Primero de las presentes Reglas de Operación. 

III. Designar a una o un Tutor por cada Plan de Capacitación y proporcionar sus datos de contacto. 

IV. Cédula de Identificación Fiscal 

V. Clave Única de Registro de Población de las y los Tutores designados, en su caso, de la o 
el Representante del Centro de Trabajo, y las y los Administradores de filiales. 

VI. Señalar el nombre comercial o, en su caso, razón social, y giro del Centro de Trabajo. 

VII. Señalar el número de aprendices que puede recibir para desarrollar la capacitación por cada Plan 
de Capacitación presentado, de acuerdo con los siguientes límites: 

a) Personas morales. Podrán recibir aprendices siempre y cuando el número solicitado por el Centro 
de Trabajo no exceda el número de trabajadores con los que cuente, y que haya indicado en la Plataforma 
Digital al momento del registro. En el caso de ser empresas privadas, podrán recibir la cantidad máxima de 
veinte (20) aprendices y en el caso de ser organizaciones de la sociedad civil (OSC), podrán recibir la 
cantidad máxima de cinco (5) aprendices; sujeto a la aprobación previa del Programa. 

b) Personas físicas. Podrán recibir aprendices siempre y cuando el número solicitado por el Centro 
de Trabajo no exceda el número de trabajadores con los que cuente, y que haya indicado en la Plataforma 
Digital al momento del registro. Las personas físicas podrán recibir la cantidad máxima de cinco (5) 
aprendices; sujeto a la aprobación previa del Programa. 

c) Instituciones Públicas. Podrán recibir aprendices siempre y cuando el número solicitado por el 
Centro de Trabajo no exceda el número de trabajadores con los que cuente, y que haya indicado en la 
Plataforma Digital al momento del registro. Las instituciones públicas federales podrán recibir la cantidad 
máxima de cincuenta (50) aprendices, las instituciones públicas estatales un máximo de veinte (20) aprendices 
y las instituciones públicas municipales un máximo de diez (10) aprendices; sujeto a la aprobación previa 
del Programa. 

  

Aquellas personas morales, personas físicas o instituciones públicas que quieran recibir más aprendices de 
los límites establecidos en las presentes Reglas de Operación estarán sujetas a autorización de la STPS. 

VIII. Quedan prohibidas en el Programa las capacitaciones que contemplen las siguientes actividades: 

• Trabajo doméstico; 



• Ventas multinivel o esquemas piramidales; 

• Vigilancia, veladores, personal de seguridad para resguardo de bienes o personas y traslado de valores; 

• Choferes personales; 

• Actividades de culto religioso; 

• Actividades de proselitismo político-electoral o dentro de un partido político; 

Así como los que establezca adicionalmente el Programa, o aquellos prohibidos por leyes 
civiles, mercantiles, laborales o que constituyan un delito de acuerdo con los códigos penales o aquellos que 
se consideren con objeto ilícito. 

B) Documentación. 

I. Personas Morales: 

1. Instrumento notarial que acredite a la persona registrada ante el Programa como representante de 
la Persona Moral. 

2. Cédula de identificación Fiscal. 

3. Identificación oficial vigente por ambos lados de la o el representante o apoderado legal del Centro 
de Trabajo, las y los Administradores de filiales, de las y los Tutores designados. 

4. Fotografía del representante o apoderado legal del Centro de Trabajo, las y los Administradores de filiales, 
de las y los Tutores designados. 

5. Correo electrónico único de la o el representante ante el Programa, las y los administradores de filiales, de 
las y los tutores designados. 

6. Comprobante de domicilio del Centro de Trabajo y filiales, en su caso, donde se desarrollará 
la capacitación, con una vigencia máxima de tres (3) meses de antigüedad al momento del registro. 

7. Fotografías del exterior e interior del Centro de Trabajo y filiales registradas donde se muestre el 
lugar donde se va a realizar la capacitación y la disposición de espacios para realizarla. 

II. Personas físicas: 

1. Identificación oficial vigente por ambos lados de la o el representante ante el Programa, las y 
los Administradores de filiales, de las y los Tutores designados, en su caso. 

2. Fotografía de la o el representante o apoderado legal del Centro de Trabajo, las y los Administradores de 
filiales, de las y los Tutores designados. 

3. Fotografía de la o el representante o apoderado legal del Centro de Trabajo, las y los Administradores de 
filiales, de las y los Tutores designados. 

4. Cédula de Identificación Fiscal (no obligatorio). 

5. Comprobante de domicilio del Centro de Trabajo y filiales, en su caso, donde se desarrollará 
la capacitación, con una vigencia máxima de tres (3) meses de antigüedad al momento del registro. 

6. Fotografías del exterior e interior del Centro de Trabajo y filiales registradas donde se muestre el 
lugar donde se va a realizar la capacitación y la disposición de espacios para realizarla. 

III. Instituciones Públicas: 

1. Identificación oficial vigente por ambos lados de la o el representante ante el Programa, las y 
los Administradores de filiales, de las y los Tutores designados. 

2. Fotografía de la o el representante o apoderado legal del Centro de Trabajo, las y los Administradores de 
filiales, de las y los Tutores designados. 

3. Correo electrónico oficial de la o el representante ante el Programa, las y los Administradores de 
filiales, de las y los Tutores designados. 

  

4. Cédula de Identificación Fiscal de la institución pública. 

5. Comprobante de domicilio del Centro de Trabajo y filiales, en su caso, donde se desarrollará 
la capacitación, con una vigencia máxima de tres (3) meses de antigüedad al momento del registro. 

6. Fotografías del exterior e interior del Centro de Trabajo y filiales registradas donde se muestre el 
lugar donde se va a realizar la capacitación y la disposición de espacios para realizarla. 

 


